
 

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

  

Radicado:        81300-4089-001-2022-00338 

 Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 
  Demandante:  Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito - COOPHUMANA – Nit 900.528.910-1 
Demandado:   Nubia Celis Rodríguez – CC. 63.273.250 

 
Fortul, tres de marzo del dos mil veintitrés.  

 

Se ordena seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
ACTUACION PROCESAL 

 
 

Por auto del 30 de enero de 2023 se libró orden de pago por vía 

ejecutiva a favor de  la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO – COOPHUMANA y a cargo de la señora  NUBIA CELIS RODRIGUEZ, 

por las siguientes pretensiones: Primera  I-) Por la  suma de QUINCE MILLONES 

QUINIENTOS UN MIL TRECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($15.501.336). Por 

concepto del valor plasmado en el pagaré desmaterializado N° 5173399 aportado. 

2. Por el valor de los INTERESES DE MORA causados desde cuando se hizo exigible 

la obligación el día 14-12-2022 y hasta cuando se verifique el pago a la tasa máxima 

legal permitida equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia financiera para cada periodo en mora, conforme 

a las previsiones del artículo 884 del CCo, modificado por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999. 3. Por el valor de las costa y agencias en derecho que se causen debido 

a este litigio. 4. Que se reconozca personería a la suscrita apoderada de 

COOPHUMANA 

Sumas éstas que deberá cancelar el demandado en el término de cinco (5) 

días a partir de la notificación personal del auto de mandamiento de pago, tal como 

lo dispone el artículo 431 C.G. del P. 

 

 
Según memorial obrante en el expediente, la demandada se notificó según la 

normatividad del artículo 8  de la ley 2213 del 13 de junio 2022 al correo 

NUCERO2014@GMAIL.COM  que indica la apoderada de la parte demandante, que 

el mismo es propiedad de la demandada, entregado el 1º de febrero de 2023 a las 

9:47 a.m. 

 

                                    FUNDAMENTOS PARA  DECIDIR 
 
 

Es claro el artículo 440 Ibídem en señalar que si no se cumple la 

mailto:NUCERO2014@GMAIL.COM
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obligación ni proponen excepciones oportunamente, debe ordenarse seguir adelante 

la ejecución. 

Como se indicó, Teniendo en cuenta que la demandada se notificó 

personalmente a través de la dirección aportada sin que interpusiera recurso alguno, 

ni presento excepciones y como quiera que la obligación no ha sido cumplida, no 

observando causal de nulidad que invalide lo actuado, se procederá conforme a la 

norma citada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE la ejecución, tal como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 30 de enero del 2023 a que se hizo 

referencia en la parte motiva. 

SEGUNDO. ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, como lo establece 

el artículo 446 del Código General del Proceso. REQUIERASE a las partes 

para que procedan a ello. 

TERCERO. CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada. TASENSE. SEÑALESE las 

agencias en derecho a su cargo y a favor la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 

SESENTA  MIL PESOS M.L. ($1.860.000). INCLUYANSE en la 

liquidación. NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
  

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

Radicado 81300-4089-001-2022-00338 Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

WABP  

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
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Radicado: 81300-4089-001-2022-00062 

Clase proceso: Ejecutivo Para Efectividad de la Garantía Real 
     Demandante: Instituto de Desarrollo de Arauca –IDEAR –Nit 834.000.764-4 
Demandado: María Concepción Guarín Téllez – C.C. 49.652.569 

 
Fortul, tres de marzo del dos mil veintitrés.  

 

Se ordena seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
ACTUACION PROCESAL 

 
 

Por auto del 30 de marzo de 2022 se libró orden de pago por vía 

ejecutiva a favor del  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA - IDEAR y a 

cargo de la señora  MARIA CONCEPCION GUARIN TELLEZ, por las siguientes 

pretensiones: Primera  :  A.- Por concepto del PAGARE # 30380268: 1.-Por  la 

suma de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE PESOS M/CTE 

($78.719) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/10/2019, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda. 2.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/10/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 3.- Por  la suma de TRES CIENTOS VEINTE Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($327.914) por concepto de capital de 

la cuota vencida correspondiente al 22/11/2019, conforme el plan de amortización 

y liquidación que se anexa a esta demanda.  4.- Por la suma de los intereses de 

mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/11/2019 y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 5.- Por  la suma de TRES CIENTOS VEINTE 

Y SEIS MIL TRES CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($326.364) 

por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/12/2019, 

conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 6.- 

Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

23/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 7.- Por la 

suma de TRES CIENTOS VEINTE Y SEIS MIL OCHO CIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($326.845), por concepto de capital de la cuota vencida 

correspondiente al 22/01/2020, conforme el plan de amortización y liquidación 

que se anexa a esta demanda. 8.- Por la suma de los intereses de mora sobre el 

capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 23/01/2020 y hasta cuando se efectúe el pago 
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total de la obligación. 9.-Por  la suma de TRES CIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($324.927) por concepto de capital 

de la cuota vencida correspondiente al 22/02/2020, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 10.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/02/2020 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 11.- Por  la suma de TRES 

CIENTOS VEINTE MIL TRES CIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($320.369) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/03/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda.  12.-Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 13.- Por  la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEIS CIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($162.653) por concepto de capital de la 

cuota vencida correspondiente al 22/09/2019, conforme el plan de amortización y 

liquidación que se anexa a esta demanda. 14.- Por la suma de los intereses de mora 

sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/09/2019 y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 15.- Por  la suma de TRES CIENTOS DIEZ Y 

OCHO MIL CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($318.453) 

por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/04/2020, 

conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 16.- 

Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

23/04/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 17.- Por  la 

suma de TRES CIENTOS DIEZ Y SEI MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

($316.560) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/05/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda. 18.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/05/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 19.- Por  la suma de TRES CIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE Y CINCO PESOS M/CTE ($313.925) por concepto de capital de la cuota 

vencida correspondiente al 22/06/2020, conforme el plan de amortización y 

liquidación que se anexa a esta demanda. 20.- Por la suma de los intereses de mora 

sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/06/2020 y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 21.- Por  la suma de TRES CIENTOS ONCE 
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MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS M/CTE ($311.941) por concepto 

de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/07/2020, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 22.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/07/2020 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 23.- Por  la suma de TRES 

CIENTOS NUEVE MIL OCHO CIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($309.810) por 

concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/08/2020, conforme 

el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 24.- Por la suma 

de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/08/2020 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 25.- Por  la suma de TRES 

CIENTOS SIETE MIL SEIS CIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS M/CTE ($307.617) 

por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/09/2020, 

conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 26.- 

Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

23/09/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 27.- Por  la 

suma de TRES CIENTOS CINCO MIL CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y UNO 

PESOS M/CTE ($305.451) por concepto de capital de la cuota vencida 

correspondiente al 22/10/2020, conforme el plan de amortización y liquidación 

que se anexa a esta demanda. 28.- Por la suma de los intereses de mora sobre el 

capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 23/10/2020 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 29.- Por  la suma de TRES CIENTOS DOS MIL SEIS 

CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($302.692) por concepto de capital 

de la cuota vencida correspondiente al 22/11/2020, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 30.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/11/2020 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 31.- Por  la suma de TRES 

CIENTOS MIL CUATRO CIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($300.435) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/12/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda. 32.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/12/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 33.- Por  la suma de DOS CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL VEINTE 

Y SIETE PESOS M/CTE ($298.027) por concepto de capital de la cuota vencida 
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correspondiente al 22/01/2021, conforme el plan de amortización y liquidación 

que se anexa a esta demanda. 34.- Por la suma de los intereses de mora sobre el 

capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 23/01/2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 35.- Por  la suma de DOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($295.557) por 

concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/02/2021, conforme 

el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 36.- Por la suma 

de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/01/2021 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 37.- Por  la suma de DOS 

CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRES CIENTOS CUATRO PESOS M/CTE 

($293.304) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/03/2021, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda. 38.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/03/2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 39.- Por  la suma de DOS CIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

TRECE PESOS M/CTE ($290.713) por concepto de capital de la cuota vencida 

correspondiente al 22/04/2021, conforme el plan de amortización y liquidación 

que se anexa a esta demanda. 40.- Por la suma de los intereses de mora sobre el 

capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 23/04/2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 41.- Por  la suma de DOS CIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

OCHO CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($287.893) por concepto de 

capital de la cuota vencida correspondiente al 22/05/2021, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 42.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/05/2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 43.- Por  la suma de DOS CIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOS CIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($285.210) por 

concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/06/2021, conforme 

el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 44.- Por la suma 

de los intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/06/2021 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 45.- Por  la suma de DOS 

CIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS M/CTE 

($282.561) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/07/2021, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
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demanda. 46.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/07/2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 47.- Por  la suma de DOS CIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($279.755) por concepto 

de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/08/2021, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 48.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/08/2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 49.- Por  la suma de DOS CIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL OCHO CIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($276.887) por concepto de capital de la cuota vencida correspondiente al 

22/09/2021, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 

demanda. 50.- Por la suma de los intereses de mora sobre el capital antes 

relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 23/09/2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 51.- Por  la suma de DOS CIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y  SEIS PESOS M/CTE ($274.056) por concepto de capital de la 

cuota vencida correspondiente al 22/10/2021, conforme el plan de amortización y 

liquidación que se anexa a esta demanda. 52.- Por la suma de los intereses de mora 

sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/10/2021 y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación. 53.- Por  la suma de DOS CIENTOS SETENTA 

Y UN MIL SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($271.065) por concepto de capital 

de la cuota vencida correspondiente al 22/11/2021, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 54.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/11/2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 55.- Por  la suma de DOS CIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TRECE PESOS M/CTE ($268.113) por concepto 

de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/12/2021, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 56.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/12/2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación.  57.- Por  la suma de DOS CIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($264.999) por concepto 

de capital de la cuota vencida correspondiente al 22/01/2021, conforme el plan de 

amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 58.- Por la suma de los 

intereses de mora sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 
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por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23/02/2021 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 59.- Por la suma de TRECE 

MILLONES OCHO CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOS CIENTOS CINCO 

PESOS M/CTE ($13.883.205), por concepto de las CUOTAS DE CAPITAL NO 

VENCIDAS, pero de plazo acelerado desde el 22-02-2022 AL 22-02-2026, 

conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 60.- 

Por la suma de los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el momento de la presentación de 

la demanda y hasta que se cancele el total de los dineros. 61.- Por la suma de TRES 

MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL DOS CIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 

M/CTE, ($3.047.231) por concepto de INTERES DE PLAZO sobre las cuotas 

vencidas del 22-11-2019 a 22-01-2022.  

Sumas éstas que deberá cancelar el demandado en el término de cinco (5) 

días a partir de la notificación personal del auto de mandamiento de pago, tal como 

lo dispone el artículo 431 del C.G.P. 

 
            La demandada, señora MARIA CONCEPCION GUARIN TELLEZ en 

memorial allegado al correo electrónico el 31 de enero de 2023 indico que (…) “Yo 

MARIA CONCEPCION GUARIN TELLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.652.569 

de Aguachica Cesar y en calidad de demandada dentro del proceso 81300-4089-001-2022-

00062, me permito solicitarles copia del mismo, ya que debo hacerlo llegar al Abogado 

encargado de dicho proceso. Agradezco su gestión y colaboración, igualmente solicito se me 

haga llegar a mi correo personal el cual es el mismo de donde estoy enviando mi solicitud”(…) 

la cual se le dio trámite por el despacho enviando el respectivo link del proceso 

referido por la demandada. 

           

              Así las cosas  se tendrá a la señora MARIA CONCEPCION GUARIN 

TELLEZ, NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, toda vez que en efecto se 

reúnen las exigencias del artículo 301 del C.G.P., el cual establece: (..)“Notificación 

por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de la presentación del escrito o de la 

manifestación verbal” 

 
                                FUNDAMENTOS PARA  DECIDIR 

 
 

Es claro el artículo 440 Ibídem en señalar que si no se cumple la 

obligación, ni proponen excepciones oportunamente, debe ordenarse seguir adelante 
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la ejecución. 

Como se indicó, Teniendo en cuenta que la demandada se notificó 

personalmente a través de la dirección aportada sin que interpusiera recurso alguno, 

ni presento excepciones y como quiera que la obligación no ha sido cumplida, no 

observando causal de nulidad que invalide lo actuado, se procederá conforme a la 

norma citada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE la ejecución, tal como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 30 de marzo del 2022 a que se hizo 

Referencia en la parte motiva. 

SEGUNDO. ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, como lo establece 

el artículo 446 del Código General del Proceso. REQUIERASE a las partes 

para que procedan a ello. 

TERCERO. CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada. TASENSE. SEÑALESE las 

agencias en derecho a su cargo y a favor la parte demandante 

INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA - IDEAR, la suma de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS   MIL PESOS M.L. ($2.800.000). 

INCLUYANSE en la liquidación. NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Fortul, tres de marzo del dos mil veintitrés. 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte 

demandada INFORMESELE que el proceso se dio por terminado mediante 

audiencia oral conforme a la Ley 1564 de 2012  el  23 de septiembre de 2016  

en la que se declaró la caducidad y a su vez la prescripción de la acción, al 

igual que el levantamiento de las medidas cautelares, determinación contra 

la que no se interpuso ningún recurso y la misma quedó en firme en la fecha 

anteriormente mencionada. 

 

CUMPLASE. 

La Juez, 

 
 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
Radicado 81300-4089-001-2013-00037 Ejecutivo 



 

 


